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Articulo 1º	 Con el nombre de “ALTERNATIVA ESPAÑOLA “ se constituye en Madrid, un Partido 
Político, dentro del respeto y acatamiento a la Constitución y al amparo de la Ley 
6/2.002 de 27 de Junio.

Articulo 2º	 Su actividad se extenderá a todo el territorio nacional. Su duración será indefinida y 
tendrá estructura interna y funcionamiento democráticos.

Articulo 3º	 El domicilio social se fija en Madrid, C/ Capitán Haya, pudiendo establecer delega-
ciones en otros lugares. El domicilio podrá ser modificado por acuerdo de la Junta 
Nacional.

Articulo 4º	 El Partido Político tendrá los fines siguientes: Contribuir a la expresión del pluralismo 
político y a la formación y manifestación de la voluntad popular. Servir a la participa-
ción política. Concurrir a elecciones y formular programas políticos. Postular, den-
tro de los cauces legales, el mejoramiento del sistema representativo. Defender la 
unidad y soberanía nacional. Abogar por un orden social natural, sus raíces morales 
y por los principios de inspiración cristiana en la legislación. Difundir los derechos 
inalienables dignificadores de la persona humana. Vindicar la Justicia Social.

Articulo 5º	 “ALTERNATIVA ESPAÑOLA”, para el cumplimiento de sus fines, desarrollara cual-
quier tipo de actividad lícita, dentro del respeto al Ordenamiento Jurídico.

Articulo 6º	 “ALTERNATIVA ESPAÑOLA” gozará de la capacidad jurídica en la forma establecida 
por las Leyes. En consecuencia, podrá adquirir, gravar, enajenar, y administrar, toda 
clase de bienes y derechos que estime necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, y ejercitar las acciones que le correspondan conforme a las Leyes. Las adqui-
siciones de bienes y derechos que sus órganos provinciales o locales realicen, se 
entenderán hechas en beneficio del patrimonio único de “ALTERNATIVA ESPAÑO-
LA”.

Articulo 7º	 “ALTERNATIVA ESPAÑOLA “ estará integrada por los siguientes órganos: 
La Asamblea General. •	
La Junta Nacional y su Comisión permanente. •	
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Las Juntas Regionales. •	
Los Afiliados.•	

Articulo 8º	 La Asamblea General es el órgano supremo del Partido Político. Estará constituida 
por el conjunto de sus miembros que serán representados por medio de compro-
misarios, en número que determinará la Junta Nacional, elegidos por sufragio libre 
y secreto por las Juntas Regionales. Sus decisiones se tomarán por mayoría de 
votos, salvo en el caso de modificación de Estatutos o disolución del Partido donde 
se requerirá el voto favorable de al menos dos terceras partes de los compromisa-
rios presentes o representados. En caso de empate decidirá el voto del Presidente, 
los acuerdos adoptados serán inapelables. Todos los asistentes tendrán voz y voto.

Articulo 9º	 El Pleno de la Asamblea General quedará constituido por la Junta Nacional, los Pre-
sidentes de las Juntas Regionales y los compromisarios.

Articulo 10º	 Son atribuciones de la Asamblea General : Establecer las normas orientadoras para 
el cumplimiento de los fines estatutarios. Tomar acuerdos para la actuación política. 
Ratificar, en su caso, los acuerdos de la Junta Nacional. Decidir sobre las propues-
tas que formule la Junta Nacional. Aprobar los presupuestos anuales. Modificar los 
presentes Estatutos, dentro de los límites establecidos en las Leyes. Elegir al Presi-
dente nacional, al Secretario general, y a los Vicesecretarios electivos que formen la 
Junta nacional.

Articulo 11º	 Las reuniones de la Asamblea General podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se celebrarán todos los años en la fecha que señale la Junta Nacional. 
Las extraordinarias habrán de convocarse cuando lo acuerde la Junta Nacional por 
si o a petición escrita de, al menos, la mitad de los compromisarios. Serán Presi-
dente y Secretario de la Asamblea General los que lo sean de la Junta Nacional. La 
convocatoria para la reunión de la Asamblea General se hará por escrito, con un 
mes de antelación. De todas las reuniones se levantará un Acta que será firmada 
por el Presidente y el Secretario.

Articulo 12º	 La Junta Nacional es el órgano superior entre Asambleas ordinarias y /o extraor-
dinarias, con todas las facultades de dirección, representación y ejecución. Estará 
constituida por un Presidente, un Secretario general, y un número de Vicesecreta-
rios no inferior a tres ni superior a nueve, que se elegirán en la primera Asamblea 
general que se celebre, renovándose o reeligiéndose cada cuatro años. Si las 
circunstancias políticas lo aconsejan, se podrá designar a un Presidente Honorario 
que no tendrá ninguna función ejecutiva.

Articulo 13º	 La Junta Nacional tendrá los más amplios poderes para dirigir la actividad del 
Partido Político, siendo de su competencia todos los asuntos que no estén, espe-
cialmente atribuidos a la Asamblea General. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
simple y en caso de empate decidirá el voto del Presidente. La Junta tendrá reunio-
nes trimestrales, salvo que el Presidente o el Secretario General considerara nece-
saria su convocatoria, lo que podrá hacer en cualquier momento. De la reunión será 
levantada un Acta firmada por el Presidente o el Secretario General.

Articulo 14º	 Corresponde con carácter solidario al Presidente y al Secretario General la repre-
sentación de “ALTERNATIVA ESPAÑOLA” ante todas las autoridades, entidades, 
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instituciones, tribunales y personas, con facultades para ejercer cuantos derechos, 
acciones y recursos procedan, así como para ejercitar todos cuantos actos de 
disposición y administración necesarios sobre valores, bienes muebles e inmuebles 
propiedad o en usufructo del Partido Político. Podrá acordar el cese inmediato de 
cualquier cargo del Partido Político, incluso de los electivos de la Junta nacional y 
de las provinciales, en cuyo caso dará cuenta en la primera Asamblea general de 
los motivos, a fin de obtener la ratificación del acuerdo.

Articulo 15º	 En el seno de la Junta Nacional funcionará la Comisión permanente, constituida 
por el Presidente, y el Secretario y tres Vicesecretarios elegidos por y entre los de la 
Junta Nacional. Corresponderá a esta Comisión permanente el gobierno diario del 
Partido Político, y dará cuenta de sus acuerdos a la Junta nacional.

Articulo 16º.-  El Secretario general ejercerá la jefatura del personal y de todos los servicios ad-
ministrativos del Partido Político, será custodio de la documentación social y man-
tendrá la comunicación con las Juntas Regionales.

Articulo 17º	 Las Juntas Regionales son los órganos de dirección y ejecución en las respectivas 
regiones. Su actuación estará en todo caso sometida a las directrices y disciplina 
de la Junta Nacional. Podrán constituirse Delegaciones provinciales, y en su caso 
locales, en los pueblos de cada provincia, con dependencia directa de la Junta 
regional y provincial respectivamente.

Articulo 18º.-  Las Juntas Regionales estarán constituidas por un Presidente, un Secretario y un 
número de Vocales no inferior a tres, ni superior a cinco. Su nombramiento se hará 
por la Junta Nacional, previa propuesta por los afiliados de cada provincia.

Articulo 19º	 Podrán ostentar la condición de afiliados a “ALTERNATIVA ESPAÑOLA “, los es-
pañoles, mayores de edad, que cumplido el trámite de admisión no pertenezcan 
a otro partido político, y acepten el espíritu y los fines del partido. También podrán 
ostentar dicha condición los ciudadanos de la Unión Europea, residentes en Espa-
ña, y que cumplan el mismo trámite.

Articulo 20º	 Son derechos de los afiliados: Ser electores y elegibles para los órganos rectores 
del Partido. Formular iniciativas para el mejor cumplimiento de los fines estatuarios. 
Expresar su opinión, con voz y voto, en las reuniones para las que fuese convoca-
do. Ser informados y conocer de las actividades del Partido y de su régimen econó-
mico.

Articulo 21º	 Son deberes de los afiliados : Cumplir estos Estatutos, los reglamentos de régimen 
interior y los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos rectores. Contribuir 
al cumplimiento de los fines estatutarios del Partido Político. Colaborar en la realiza-
ción de los actos del Partido Político. Pagar las cuotas que fijen la Junta Nacional o 
las Juntas Provinciales. Mantener un talante de respeto, buenas formas y disciplina 
en todos los actos del partido. Solicitar y obtener, con carácter previo, autorización 
de la Junta Nacional para concurrir como candidato del Partido Político a eleccio-
nes políticas y sindicales.

Articulo 22º	 La condición de afiliado se pierde:
	 1.- A petición propia manifestada por escrito.
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	 2.- Por no cumplir cualquiera de sus deberes sociales o infringir alguna de sus obli-
gaciones.

	 Para todo ello tendrá competencia la Junta nacional, que se pronunciará por acuer-
do motivado, previa formación de expediente, con audiencia del interesado.

Articulo 23º	 Con dependencia de la Junta nacional se creará una Comisión de Admisión y Disci-
plina, competente específicamente en la materia. Su organización, funcionamiento y 
delimitación de facultades se determinará en el Reglamento de Régimen interior.

Articulo 24º	 El afiliado que incumpliese con sus deberes para con el partido o que con su con-
ducta pública o privada menoscabe o atente contra los principios del partido, será 
objeto del correspondiente expediente disciplinario del que se le dará audiencia, 
con arreglo al siguiente procedimiento: El expediente se iniciará por acuerdo de la 
Junta Directiva que comunicará al interesado el hecho que de lugar a su incoación; 
el interesado podrá alegar lo que considere oportuno dentro de los ocho días si-
guientes; transcurrido este plazo y, en su caso, vistas las alegaciones, la Comisión 
de Admisión y Disciplina a la vista de lo actuado resolverá imponiendo o no la san-
ción, lo que comunicará al interesado exponiendo los motivos de la misma; contra 
la resolución el interesado podrá recurrir dentro de los cinco días siguientes ante la 
Junta Directiva.

	 Todas las comunicaciones se harán personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo.

	 La Junta Directiva resolverá lo que proceda.
	 Las infracciones podrán ser muy graves, graves y leves. Serán tipificadas como 

infracciones las siguientes:

	 1. Infracciones muy graves: Cualquier vulneración muy grave de los deberes de los 
afiliados.

	 2. Infracción grave: Cualquier vulneración grave de los deberes de los afiliados.
	 3. Infracción leve: Cualquier otra vulneración de los deberes de los afiliados que no 

sea considerada grave o muy grave.
	 Las sanciones que pueden ser impuestas son:
	 Para las infracciones muy graves: Expulsión.
	 Para las infracciones graves: Multa de hasta 1.000 euros o suspensión de la militan-

cia de seis meses a un año.
	 Para las infracciones leves: Amonestación.

Articulo 25º	 “ALTERNATIVA ESPAÑOLA “ carece de patrimonio fundacional. En el futuro su 
patrimonio estará constituido por los bienes y derechos de todas clases que pueda 
adquirir conforme a las leyes y a estos Estatutos.

Articulo 26º	 Los recursos económicos estarán constituidos :
	 a) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias y aportaciones de los afiliados.
	 b) Por las sumas recaudadas en colectas con ocasión de actos públicos.
	 c) Por las donaciones, herencias, legados y subvenciones que, con arreglo a la Ley, 

puedan recibir.
	 d) Por los créditos que concierte.
	 e) Por las rentas de los bienes propios y las que produzcan sus actividades.
	 f) Cualesquiera otros ingresos que reciban de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 3/1.987 de 2 de Julio sobre financiación de Partidos Políticos.
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Articulo 27º	 Un Servicio de Tesorería y Contabilidad, dependiente de la Secretaría general, será 
el encargado de la contabilidad general del Partido Político, basándose en las cuen-
tas que rindan las Juntas provinciales.

	 Se llevarán los libros que establezcan las disposiciones vigentes, y como mínimo los 
de Registro de asociados, Actas, Contabilidad, Tesorería e Inventarios y Balances.

Articulo 28º	 Dentro de los cuatro primeros meses de cada año se cerrará el ejercicio económico 
de año anterior, y aprobado que sea por la Junta Nacional, se someterá a la apro-
bación de la Asamblea general, quedando el Balance expuesto quince días en la 
Secretaría para conocimiento de los asociados.

Articulo 29º	 La suspensión y disolución de “ALTERNATIVA ESPAÑOLA”, sólo se producirá por 
decisión de la Autoridad judicial competente, en los casos establecidos por la Ley, 
y también por acuerdo de la Asamblea General, tomado por mayoría de las dos ter-
ceras partes de sus miembros (compromisarios), a propuesta de la Junta Nacional.

Articulo 30º	 En todo caso en que proceda la disolución de “ALTERNATIVA ESPAÑOLA”, la 
Asamblea general regulará la forma de liquidación, nombrando uno o más liqui-
dadores, a los que se les conferirán los oportunos poderes. El activo que pudiere 
resultar se pondrá a disposición de la entidad de carácter benéfico o público que 
designe la Asamblea.

Articulo 31º	 La Junta nacional queda facultada para resolver las dudas que puedan surgir en 
la interpretación de los Estatutos, adoptando los acuerdos y medidas que estime 
procedente, pero deberá dar cuenta de lo actuado en este sentido en la primera 
Asamblea general que se celebre, que tomará la resolución que proceda.

Articulo 32º	 El emblema de “ALTERNATIVA ESPAÑOLA” esta compuesto por las siglas AES y 
dos triángulos cuyo vértice se orienta hacia la derecha, siendo el primero amarillo y 
el segundo rojo.

Articulo 33º	 Por acuerdo de la Junta Nacional se podrá crear la Sección Juvenil de Partido para 
promocionar la participación de los jóvenes en la vida interna del mismo. Elaboran 
sus propios Estatutos y Reglamentos, así como la elección de sus órganos, ajus-
tándose a los principios políticos y de organización de los presentes Estatutos, si 
bien aquellos, serán refrendados por la Junta Nacional. El Presidente de la Sección 
Juvenil, será miembro permanente de la Junta Nacional en calidad de vicesecretario 
de la misma. Podrá afiliarse cualquier joven mayor de 15 años, y menor de 25 años. 
Los afiliados que fueran menores de 18 años no podrán ser afiliados al partido 
hasta cumplir la mayoría de edad legal. Una vez los menores alcancen la mayoría de 
edad conforme a la legislación vigente también serán afiliados del Partido adquirien-
do todos los derechos y obligaciones de los afiliados.


